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RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO: 
584/2021.  
 
SUJETO OBLIGADO: 
COORDINACIÓN GENERAL DE 
TRANSPARENCIA. 
 
COMISIONADO PONENTE: 
SALVADOR ROMERO ESPINOSA. 

 
 
Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 19 diecinueve de 
mayo del 2021 dos mil veintiuno. ------------------------------------------------------------------ 
 

V I S T A S, las constancias que integran el Recurso de Revisión número 584/2021, 

interpuesto por el ahora recurrente, contra actos atribuidos al sujeto obligado 

COORDINACIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA, para lo cual se toman en 

consideración los siguientes 

 

R  E  S  U  L  T  A  N  D O S: 

 

1. Solicitud de acceso a la información. El 09 nueve de marzo del 2021 dos mil 

veintiuno, la parte promovente presentó una solicitud de información mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia Jalisco, generándose con folio número 

01858321, en la que se solicitaba: 

 

“Solicito todo documento, archivo o similar existente sobre la información, grabaciones y 
testimonios a los que hizo referencia el gobernador Enrique Alfaro Ramírez que serían 
entregados al gobierno federal como prueba de que personas de la Ciudad de México 
estuvieron involucradas en las manifestaciones del 4, 5 y 6 de junio por justicia por 
Giovanni López. Además, solicito respuesta emitida por el gobierno federal o alguno de 
sus integrantes y toda documento, archivo o similar, de comunicación e investigación 
posterior a la revisión de la información a la que anteriormente se hizo referencia. Palabras 
textuales del gobernador Tendré la oportunidad, como le expresaba hace un momento, de 
platicar en un rato más con el presidente. Lo dije desde un principio, están las grabaciones, 
están los testimonio. Inclusive los tengo preparados por si se ofrecía, pero no es el caso. 
Lo que dije siempre es que el presidente es un hombre de bien que no haría algo para 
lastimar a Jalisco. Lo dije desde un principio y señalé la percepción que tenemos de la 
intervención (en las manifestaciones) de algunos actores. Por su puesto es mi 
compromiso, así lo dije públicamente, entregarle al presidente, de manera personal, la 
información que tenemos al respecto y confío en que él la va a revisar y tomar las 
decisiones que sean convenientes (continúa el relato, pero por espacio lo omito, anexo 
minuto de fin del discurso). Liga de rueda de prensa donde está la declaración 
https//www.youtube.com/watch?vFlFf0NjqUmI Minuto de inicio 47:55 Minuto fin 49:31” 
(Sic)  

 

2. Respuesta del sujeto obligado. Tras los trámites internos, con fecha 16 dieciséis 

de marzo del 2021 dos mil veintiuno, se notificó la respuesta emitida en sentido 

negativo.  
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3. Presentación del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del Sujeto 

Obligado, el día 16 dieciséis de marzo del 2021 dos mil veintiuno, recibido oficialmente 

al día siguiente, la parte recurrente presentó recurso de revisión ante el sujeto 

obligado.  

 
Por lo anterior, con fecha 21 veintiuno de marzo del 2021 dos mil veintiuno, el sujeto 

obligado remitió el presente recurso a este Instituto, junto con su informe de ley, 

conforme al artículo 100.5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del estado de Jalisco y sus municipios. 

  

4. Turno del expediente al Comisionado Ponente. Mediante acuerdo emitido por la 

Secretaría Ejecutiva de este Instituto con fecha 23 veintitrés de marzo del 2021 dos 

mil veintiuno, se tuvo por recibido el recurso de revisión, y se le asignó el número de 

expediente 584/2021. En ese tenor, se turnó, al Comisionado Salvador Romero 

Espinosa, para la substanciación de dicho medio de impugnación en los términos del 

artículo 97 de la Ley de la Materia.  

 

5. Admisión, audiencia de conciliación, se da vista. El día 25 veinticinco de marzo 

del 2021 dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente en unión de su Secretario de 

Acuerdos, tuvo por recibidas las constancias que remitió la Secretaría Ejecutiva de 

este Instituto. En ese contexto, se admitió el recurso de revisión que nos ocupa.  

 
De igual forma en dicho acuerdo, se hizo del conocimiento de las partes su derecho a 

solicitar audiencia de conciliación, para efecto de que se manifestaran al respecto. 

 

Finalmente, se requirió a la parte recurrente a efecto de que dentro del plazo de tres 

días hábiles contados a partir de que surtiera efectos la notificación, manifestara lo 

que a su derecho correspondiera en relación al contenido del informe rendido por el 

sujeto obligado. 

 

El acuerdo anterior, fue notificado al sujeto obligado mediante oficio 

MEMORÁNDUM/CRE/31/2021, el día 12 doce de abril del 2021 dos mil veintiuno, vía 

correo electrónico; y en la misma fecha y vía a la parte recurrente. 

 

6. Se tienen por recibidas las manifestaciones. A través de acuerdo de fecha 20 

veinte de abril de la presente anualidad, se tuvo por recibido el correo electrónico que 

remitía la parte recurrente mediante el cual efectuaba diversas manifestaciones en 

torno al asunto que nos ocupa.   
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Una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del Pleno 

del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Jalisco, en los términos de los siguientes:   

 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O S : 

 

I. Del derecho al acceso a la información pública.  El derecho de acceso a la 

información pública es un derecho humano consagrado en el artículo 6° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que contempla los 

principios y bases que deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas 

competencias, respecto del ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, los artículos 4° y 9° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 

consagran ese derecho, siendo el Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, un órgano constitucional 

autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar tal 

derecho.  

 

II. Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el 

recurso de revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, 

y definitivas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 33.2, 41.1 fracción X, 

91.1 fracción II y 102.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

III. Carácter de sujeto obligado.  El sujeto obligado; COORDINACIÓN GENERAL DE 

TRANSPARENCIA, tiene reconocido dicho carácter de conformidad con el artículo 

24.1 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

IV. Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda 

acreditada, en atención a lo dispuesto en la fracción I del artículo 91 de la Ley de la 

materia y 74 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por existir identidad entre la persona 

que presenta la solicitud de acceso a la información y el presente recurso de revisión. 

 

V. Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue 

interpuesto de manera oportuna de conformidad a lo dispuesto por el artículo 95.1, 

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Jalisco y sus Municipios, de acuerdo a lo siguiente: 

 

Solicitud de folio Infomex 01858321 

Fecha de respuesta del sujeto obligado: 16/marzo/2021 

Surte efectos: 17/marzo/2021 

Inicio de plazo de 15 días hábiles para 
interponer recurso de revisión: 

18/marzo/2021 

Concluye término para interposición: 21/abril/2021 

Fecha de presentación del recurso de revisión: 
16/marzo/2021 

Recibido oficialmente el 
17/marzo/201 

Días inhábiles 
Del 29 de marzo al 09 de abril 

del 2021. 
Sábados y domingos. 

 

VI. Procedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente 

de conformidad a lo establecido en el artículo 93.1, fracción V de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, toda vez que el agravio expuesto por la parte recurrente consiste en que 

niega total o parcialmente el acceso a información pública declarada 

indebidamente inexistente y el solicitante anexe elementos indubitables de 

prueba de su existencia; advirtiendo que sobreviene una causal de sobreseimiento 

de las señaladas en el artículo 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

VII.- Sobreseimiento.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción 

III de la Ley de Transparencia y Acceso a la  Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios,  resulta procedente decretar el SOBRESEIMIENTO del presente 

recurso de revisión, esto al tenor de las razones que a continuación se exponen. 

 

En principio, toda vez que el presente recurso fue admitido, y durante el trámite sobrevino 

una causal de improcedencia, se actualiza la hipótesis de sobreseimiento establecida en 

el artículo 99.1, fracción III, de la ley de la materia, que establece: 

 
Artículo 99.Recurso de Revisión – Sobreseimiento. 
1. Son causales de sobreseimiento del recurso de revisión: 
… 
III. Que sobrevenga una causal de improcedencia después de admitido;  

 

En ese sentido, es preciso señalar que se actualizó la causal prevista en el artículo 98.1, 

fracción II de la Ley aludida, que contempla como una causal de improcedencia, que 

exista una resolución definitiva respecto del fondo de la controversia planteada; como lo 

dispone de manera literal: 
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 “Artículo 98. Recurso de Revisión - Causales de improcedencia 
1. Son causales de improcedencia del recurso de revisión: 
…. 
II. Que exista resolución definitiva del Instituto sobre el fondo del asunto 
planteado;…” 
 

 

La causal de improcedencia sobreviene en virtud de que con fecha 06 seis de mayo 

del año en curso, se resolvió el recurso de revisión 540/2021 interpuesto por el ahora 

recurrente, en contra de la Coordinación General de Transparencia, por no estar 

conforme con la respuesta emitida por el sujeto obligado.  

 

En ese sentido, dicho recurso resuelto, contiene la misma solicitud que se controvierte 

por este medio, es decir la identificada con el número de folio 01858321; cabe 

mencionar que en dicha resolución, se analizó cada punto de la solicitud y se 

determinó, lo siguiente: 

 

R  E  S  O  L  U  T  I  V  O  S  : 
 

PRIMERO.- La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados. 
 
SEGUNDO.- Es FUNDADO el recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente 
contra actos del sujeto obligado COORDINACIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA, por 
las razones expuestas en el considerando VIII de la presente resolución. 
 
TERCERO.- Se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le REQUIERE 
a fin de que en el plazo de 10 diez días hábiles contados a partir de que surta sus efectos 
legales la notificación de la presente resolución, ponga a disposición del recurrente la 
información que fue requerida o en su caso funde, motive y justifique su inexistencia en 
los términos del artículo 86-Bis de la Ley de la materia. Debiendo acreditar mediante un 
informe a este Instituto dentro de los 3 tres días hábiles siguientes haber dado 
cumplimiento a la presente resolución, de conformidad a lo previsto por el artículo 103.1 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. Bajo apercibimiento de que en caso de no hacerlo se hará acreedor a las 
sanciones  que establece la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, consistente en amonestación pública con copia a 
su expediente laboral del responsable. 
 
CUARTO.- Se hace del conocimiento de la parte recurrente, que en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos 
personales o ante el Poder Judicial de la Federación, de conformidad con el artículo 159 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Es el caso, que en el presente recurso de revisión 584/2021, se advierte que existe 

identidad de sujetos (parte recurrente y sujeto obligado) y materia de análisis respecto 

del recurso mencionado, ya que el presente medio de impugnación fue presentado 

por el mismo recurrente, en contra de la Coordinación General de Transparencia, por 

la respuesta otorgada al folio 01858321, lo que evidencia que es innecesario estudiar 
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la respuesta, por haber sido materia de análisis en un recurso ya resuelto, que dicho 

sea de paso se resolvió de manera favorable a la parte recurrente. 

 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4° párrafo tercero y 9° de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco, 1°, 2°, 24, 35 punto 1, fracción XXII, 

41 fracción X, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 102.1, fracción III y demás relativos y 

aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios; este Pleno determina los siguientes puntos 

 

R  E  S  O  L  U  T  I  V  O  S : 

 

PRIMERO.- La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados.  

 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 98 punto 1 fracción II 

y 99 punto 1, fracción III, ambos de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se SOBRESEE el 

presente recurso de revisión, por ser IMPROCEDENTE, toda vez que ya existe 

resolución definitiva de este Instituto sobre el fondo del asunto planteado.   

 

TERCERO.- Se hace del conocimiento de la parte recurrente, que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla 

ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y 

Protección de Datos personales o ante el Poder Judicial de la Federación, de 

conformidad con el artículo 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

información Pública. 

 

CUARTO.- Archívese el expediente como asunto concluido. 

 

Notifíquese la presente resolución a las partes, a través de los medios legales 

permitidos, de conformidad con lo establecido 102.3 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, ante el Secretario 
Ejecutivo, quien certifica y da fe.  
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LAS FIRMAS ANTERIORES FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 584/2021, 
EMITIDA EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 19 DIECINUEVE DE MAYO DEL 2021 DOS MIL VEINTIUNO, POR EL PLENO 
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO 
DE JALISCO, MISMA QUE CONSTA DE 07 SIETE FOJAS INCLUYENDO LA PRESENTE.- CONSTE.---------------------------------
DGE 


